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CONVOCATORIA Y BASES DEL CONCURSO EXTRAORDINARIO DE PROYECTOS DE 
DOCUMENTAL  CONACINE - 2007
I DEL CONCURSO

 

Artículo 1º.- En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 26370 y el Reglamento D.S. 42-95-ED, el  Consejo Directivo del CONACINE convoca al Concurso Extraordinario de Proyectos de Documental CONACINE  2007. 
La fecha límite para la inscripción de los proyectos a presentarse, es el jueves 05 de julio del 2007. El premio se anunciará la segunda quincena del mes de agosto del presente año.
 

Artículo 2°.- Pueden participar en el Concurso, las empresas nacionales de producción cinematográfica, empresas y asociaciones de producción audiovisual, así como las universidades y centros de estudios superiores debidamente inscritos en el Registro Cinematográfico Nacional. 

 

Artículo 3°.- El CONACINE a través de su Secretaría Ejecutiva, absolverá todas las consultas que se formulen para presentar correctamente la información solicitada. La Secretaría Ejecutiva puede disponer que la postulante complete o aclare cualquier información, a fin de que pueda autorizarse la recepción del proyecto cinematográfico. Igualmente procederá a examinar la documentación ingresada, efectuando las verificaciones de orden legal y reglamentario que considere necesario, poniendo en conocimiento del Consejo Directivo del CONACINE lo que estime conveniente, para tomar las medidas pertinentes.

 

Artículo 4°.- El concurso seleccionará un proyecto de documental de tema libre. 

Articulo 5º.- La duración del proyecto no debe ser menor de veinticuatro (24) .
  

Artículo 6°.- Los proyectos presentados deben cumplir los requisitos establecidos en el artículo 3º de la Ley 26370, en el proceso de producción de las respectivas obras cinematográficas. Este dice textualmente:

 


“Para los efectos de la presente Ley se considera obra cinematográfica   peruana la que reúne las siguientes condiciones:

a)      Que sea producida por una empresa nacional de producción cinematográfica;

b)      Que el director sea peruano;

c)      Que el guionista sea peruano y que en los casos en que la música sea compuesta o arreglada expresamente para la obra cinematográfica, el compositor o arreglista sea peruano;

d)      Que en su realización se ocupe como mínimo un OCHENTA POR CIENTO (80%) de trabajadores artísticos y técnicos nacionales, y que el monto de sus remuneraciones, en cada uno de estos rubros, no sea inferior al SESENTA POR CIENTO (60%) de los totales de las planillas pagadas por estos conceptos. Se considera como trabajadores nacionales a los extranjeros con más de tres (3) años consecutivos de residencia en el país y que estén debidamente registrados en el CONACINE;

e)      Que sea hablada en castellano, quechua, aymara u otras lenguas aborígenes del país. La obra cinematográfica no hablada en castellano llevará subtítulos en ese idioma;

f)       En el caso de las obras cinematográficas peruanas que se realicen total o parcialmente con material de archivo, no se tomará en cuenta la nacionalidad del mencionado material, pero éste deberá ser estructurado en formas originales para producir un resultado autónomo. 

 

Artículo 7°.- En caso de una coproducción internacional, conforme al artículo 4° de la Ley 26370, el Consejo Directivo podrá exceptuar al proyecto presentado de alguno de los requisitos de los incisos c), d) y e) del artículo precedente. El artículo 4º dice textualmente:

“El Consejo Directivo del CONACINE puede autorizar, por razones históricas, culturales, artísticas o técnicas, o derivadas de Convenios y/o Contratos Internacionales de Coproducción Cinematográfica, excepciones a los requisitos establecidos en los incisos c), d) y e) del artículo tres de la presente Ley.”


En tal situación, la productora interesada solicitará la excepción, acompañando a la documentación, copias autenticadas de los contratos de coproducción.

 

Artículo 8º.- Se otorgará un único premio, siendo éste de cincuenta mil y 00/100 nuevos soles (S/. 50,000).

 

Artículo 9°.- El Jurado es autónomo para interpretar las presentes bases y los documentos de convocatoria del Concurso, dentro del marco de la normativa cinematográfica vigente, y para resolver todas las incidencias que se pudieran presentar en relación al Concurso. Sus decisiones se toman por mayoría simple y son inapelables.

 

Artículo 10°.- En un plazo no mayor a un mes de la entrega del premio, el CONACINE y la empresa de producción premiada suscriben un contrato. En éste, se establece en una de sus cláusulas la culminación  del proyecto, el cual será al año, contando la fecha a partir de la entrega del premio. En caso de fuerza mayor, el CONACINE podrá en forma excepcional prorrogar por seis meses y por  única vez, el plazo otorgado de acuerdo a este reglamento. El importe del premio deberá utilizarse exclusivamente en la realización o culminación de la obra materia del proyecto premiado.
 

Artículo 11°.- La empresa productora beneficiaria del premio, que incumpla las bases de este Concurso y el contrato suscrito con el CONACINE, queda inhabilitada para presentarse a cualquier otro Concurso del CONACINE ordinario o extraordinario, hasta que subsane el incumplimiento o devuelva el íntegro del dinero recibido más los intereses bancarios devengados, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar.

Artículo 12°.- En toda copia que la empresa productora realice de la obra cinematográfica objeto del proyecto premiado, debe incluir un crédito inicial con el logotipo del CONACINE y la siguiente leyenda: “Obra premiada en el Concurso Extraordinario de Proyectos de Documental del Consejo Nacional de Cinematografía del Perú” (fecha y año).

Artículo 13º.- El Consejo Directivo  designará a un productor que supervisará el proceso de realización (pre-producción, producción y post-producción) del proyecto de documental ganador a fin que cumpla con los estándares técnicos, las bases, la propuesta y garantizando un óptimo nivel de proceso audiovisual. 

 Artículo 14º.- El estándar técnico mínimo para esta convocatoria es:

· Captura de registro:

a) Captura de imagen: cámara DV de 3CCD’s de 1/3 de pulgada, con entradas de audio balanceado (XLR). Este es el estándar mínimo, se permitirá otros formatos de video de calidad superior (Betacam , HDV o HD)

Se recomienda el empleo de un director profesional de fotografía.
b) Captura de sonido: 

· Un set de micrófonos (supercardiode, lavalier, etc) y accesorios (zepelin, boom o caña, etc) profesionales

      Se recomienda el empleo de un sonidista profesional.

c)  Postproducción

Con el fin de conservar la calidad del registro y poder cumplir con los estándares    internacionales, se recomienda que el proceso de postproducción, de edición y sonorización se realice con sistemas profesionales.
 Artículo 15º.- La empresa productora debe entregar al final de la producción:

· 1 master en cinta Betacam SP que contenga la versión original de la obra en sistema NTSC. El sonido deberá ser mono mezclado en el Canal 1 con Dolby on.

· 1 master en DV o DVCam que contenga la versión original de la obra en sistema NTSC.

· 2 copias en DVD, con su respectiva carátula. 

II DE LAS INSCRIPCIONES

 

Artículo 16º.- Las empresas no inscritas en el Registro Cinematográfico Nacional podrán hacerlo hasta quince días antes del cierre de la inscripción de los proyectos a presentarse.

Artículo 17º.- Las inscripciones para el concurso, deberán ser registradas por las empresas concursantes, como plazo máximo hasta el día jueves 05 de julio del 2007, en la Oficina del Consejo Nacional de Cinematografía – CONACINE, Av. Javier Prado Este 2465, 7º piso Museo de la Nación, San Borja,  de lunes a viernes en el horario de 9 a 1 PM y de 2 a 5 PM.
 

Articulo 18º.- Una empresa no podrá presentar más de dos proyectos a concurso.
 

Artículo 19º.- Las empresas deberán presentar:

a)   Ficha de inscripción (según formato entregado por CONACINE)

b)   Declaración jurada de derechos de autor del proyecto presentado.

c)   Autorización de Cesión de Derechos de Autor, a través de Indecopi, en el caso que el    proyecto de documental utilice obras de terceros.

d)   Autorización, si fuera el caso, de uso de imágenes de personajes reales y/o comunidades, en el caso que resulten imprescindibles para la realización del proyecto del documental.

e)   Cuatro (4) copias del proyecto del documental.

f)    El proyecto se presentará mecanografiado o digitado en computadora, conteniendo:

  

1. Tema del Documental (Una Página)
2. Propuesta de Documental (Una Página)

Describa la idea del proyecto de documental. Esa idea debe contener en si mismo un tratamiento original y coherente del tema escogido. Al describir la propuesta, el autor proponente puede señalar documentales u obras audiovisuales que conozca u otras referencias que tengan una propuesta similar.

 

3. Elección y Descripción  del (de los) Objeto (s). (05 líneas para cada Objeto)

 ¿Con qué o con quién, el documentalista se relacionará para llevar a cabo su propuesta de documental ? Ejemplos: personajes reales, productos tangibles o intangibles de la acción humana, materiales de archivo, manifestaciones de la naturaleza, etc.;
 

4. Elección y Justificativa para la(s) Estrategia(s) de Abordaje.

(15 líneas máximo para cada Estrategia de Abordaje)

 ¿Cómo se relaciona el documentalista con cada Objeto elegido? Ejemplos: modalidades de entrevista, modalidades de relación de la cámara con los personajes reales, reconstitución de ficción utilizando personajes reales, construcción de paisajes sonoros o imágenes abstractas, introducción intencional de ruidos sonoros o visuales, modalidades de locución sobre imagen, formas de tratamiento de los materiales de archivo sonoros o visuales, etc.

 

Justificación de cada Estrategia de Abordaje descrito.

 

5. Simulación de la(s) Estrategias de Abordaje (OPCIONAL)

01 Página.

 

Imágenes que simulen propuesta de captación y/o edición de imágenes, sugiriendo posibilidades de encuadre, de movimiento de la cámara y tratamiento visual. Texto que detalle propuesta de captación y/o edición de sonidos, sugiriendo propuestas de foco sonoro, tratamiento sonoro, utilización de ruidos y sonidos ambiente y utilización de música como ilustración o escritura. 

 

6. Sugerencia de Estructura.

Sugerencia de estructura del Documental a partir de la(s) Estrategia(s) de Abordaje. 

 

No se pretende la descripción definitiva de lo que será el documental, sino una exposición de cómo el documentalista  pretende organizar las Estrategias de Abordaje en el cuerpo del documental. 

 

La presentación se podrá realizar libremente a partir de texto continuo o en bloques.

 

7. Plan de Producción y plan de financiamiento.

Formulario del  CONACINE

 

8. Presupuesto 

Formulario del CONACINE

 

Artículo 20º.- Las 04 (cuatro) copias del proyecto de documental no se devolverán, por tanto, los candidatos no deben enviar el original. Las copias deberán estar encuadernadas (con espiral) y no deberán mencionar el nombre y la dirección del autor para que el proceso de selección sea lo más imparcial posible, debiendo presentarse en 02 (dos) sobres que contengan:

 

a)      Sobre 1: 04 (cuatro) copias del proyecto encuadernadas (tipo espiral) que contengan:  Tema del Documental (Una Página), Propuesta de Documental, Elección y Descripción del(de los) Objeto(s), Elección y Justificación para la(s) Estrategia(s) de Abordaje, Simulación de la(s) Estrategia(s) de Abordaje (OPCIONAL), Sugerencia de Estructura, Plan de Producción,  Plan de financiamiento y Presupuesto. 
 


b)      Sobre 2: en una (01) copia: ficha de inscripción (según formato entregado por CONACINE), ficha técnica y artística (si fuera el caso), todas con carácter de declaración jurada; ficha registral actualizada de la empresa; declaración jurada de derechos de autor del proyecto presentado; autorización de cesión de derechos de autor, a través de INDECOPI, en el caso que el proyecto documental utilice obras de terceros; aprobación de la solicitud de excepción por el CD, si fuera el caso; contratos de coproducción (si los hubiere); autorización , si fuera el caso, de uso de imágenes de personajes reales y/o comunidades, en el caso que resulten imprescindibles para la realización del proyecto documental.
  

El CONACINE, previa comprobación de los documentos según lista de contenido, procederá a emitir el recibo de entrega de documentos para el autor y lacrará ambos sobres.

 

El CONACINE enviará las 04 copias del proyecto (sobre lacrado 1) a los miembros del Jurado.

 

El recibo de entrega de documentos, planilla de empresas participantes y los documentos del sobre lacrado 2, serán inaccesibles al Jurado.

 

Cualquier información que identifique a la empresa y/o autor proponente del proyecto en la portada o en el contenido del sobre lacrado 1, descalificará automáticamente el proyecto documental.

 

Artículo 21º.- No se admitirán inscripciones de concursantes directamente vinculados a miembros del Jurado, pudiendo impugnarse la inscripción en cualquier fase del concurso.

 

Artículo 22°.- Los gastos de envío y devolución de la documentación que se presentan a Concurso, corren por cuenta y cargo de la empresa o institución productora. Las empresas que no se hagan acreedoras a un premio, pueden retirar sus documentos luego de una semana de terminado el Concurso. 

 

Artículo 23º.- La inscripción supone, por la entidad participante,  la plena aceptación de la presente convocatoria y bases.
 

III DE LA SELECCIÓN

 

Artículo 24°.- El Jurado está conformado por 03 miembros, a saber:

 

a). Un director cinematográfico

b). Un jefe de área o docente cinematográfico.

c). Un notable de la cultura
Los jurados son elegidos por el Consejo Directivo.
 

Artículo 25º.- La evaluación de los proyectos de documental se realizará en 2 etapas:

La primera Etapa conservará el anonimato y será realizada entre el lunes 09 de julio y el jueves 09 de agosto del presente.
 

La segunda Etapa, se realizará por medio de un pitching a realizarse el día miércoles 15 de agosto.

  

Articulo 26º.-  El Jurado tomará en cuenta para su dictamen la calidad artística así como su factibilidad de realización. En caso de que más de dos proyectos merezcan  obtener  un premio en razón de su calidad y uno de ellos sea una Opera Prima, este proyecto tendrá preferencia para la entrega del premio.

Articulo 27º.- El día jueves 09 de agosto, a propuesta del jurado, el CONACINE verificará la documentación de las cinco empresas productoras mejor evaluadas en el pitching y si estuvieran en conformidad con la documentación exigida, las considerarán válidas para el pitching respectivo
Una vez realizado este procedimiento, el Jurado entregará al CONACINE el mismo día, una lista de los cinco (05) mejores proyectos de Documental.
En viernes 10 de agosto, el CONACINE  notificará a los autores proponentes de los cinco (05) proyectos de Documental preseleccionados, a través de carta y/o correo electrónico, convocándolos para que participen de un pitching de presentación de sus proyectos de documental para el día miércoles 15 de agosto del presente, en horario que definirá el CONACINE.

No se admitirán empresas productoras que tengan vínculos de empleo con los miembros del Jurado, o que sean de su propiedad, o de propiedad de sus familiares y consanguíneos hasta el tercer grado. 

Articulo 28º.- No habrá recurso contra la decisión tomada por el Jurado.

IV DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

 

Articulo 29º.- La inscripción de la empresa implica la previa y total concordancia con las disposiciones de este reglamento.

 

INFORMES E INSCRIPCIONES

En la oficina del Consejo Nacional de Cinematografía – CONACINE.

Dirección
: Av. Javier Prado Este 2465, 7º piso Museo de la Nación, San Borja

Telefax

: 225-6479 (oficina)  /  9709-6461 (Emilio Moscoso)
E-mail

: conacine@speedy.com.pe
San Borja, abril 2007
Secretaria Ejecutiva

CONACINE
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